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Radicado: 680014003020-2023-00262-00 

Demandante: Alexander Chaparro Becerra 
Demandado: Yeily Magaly Mantilla Meneses 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00262-00  
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en memorial de 
fecha 06 de julio de 2023, este Despacho señala que se no accederá al 
emplazamiento, pues debe agotar todas las instancias para notificar a la demandada, 
de manera que se hace necesario REQUERIR a la parte actora para que revise la 
información registrada en la ADRES y verifique si está afiliada al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, y si es el caso, solicitar la información a la EPS para 
conocer la dirección de residencia, laboral o el correo electrónico de la parte pasiva 
o del empleador de ésta para su respectiva notificación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 121 del 17 de JULIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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